 PROPUESTA  DE RESOLUCIÓN
La Comisión Preparatoria de la Asamblea recomienda que, siempre que sea posible, el texto de la propuesta de la resolución no supere las 500 palabras, al igual que el texto de la nota explicativa.
	Proponente:
Título:
                     La Asamblea General Federal ACUERDA:
                     [ Texto de la resolución]




· En caso de que la propuesta de resolución signifique una modificación de los Estatutos, del Reglamento Interno o del Reglamento de Asambleas Generales lo deberá señalar claramente. (Artículo 15, punto 4 del Reglamento de Asambleas Generales).
· Si la propuesta supone gastos que no están reflejados en el presupuesto que se presenta a la Asamblea General Federal, o en presupuestos de años posteriores, o si tiene un impacto en los ingresos reflejados en el presupuesto deberá ir acompañada del presupuesto que se estime necesario para su realización (Artículo 15, puntos 5 y 6 del Reglamento de Asambleas Generales) . En caso de duda en este punto o cualquier otra cuestión, os podéis dirigir a la Comisión Preparatoria de la Asamblea para cualquier aclaración (comision.asamblea@es.amnesty.org)
	Nota explicativa y justificación estratégica:
             [Texto]



En caso de resoluciones con más de un/a proponente, es esencial identificar a la persona que hará la interlocución con la Comisión Preparatoria de la Asamblea en caso de que ésta necesitase alguna información adicional.
Del mismo, en caso de resoluciones presentadas por alguna Entidad Territorial, es necesario identificar a la persona que hará la interlocución con la Comisión Preparatoria de la Asamblea en caso de que ésta necesitase alguna información adicional.
Fecha límite para enviar propuestas de resolución: 17 de febrero de 2026 (inclusive)
Las propuestas se podrán enviar, utilizando la plantilla a tal efecto, a cualquiera de la siguiente dirección:

comision.asamblea@es.amnesty.org (Comisión Preparatoria de la Asamblea)

egalera@es.amnesty.org (Elena Galera) 
Las propuestas de resolución deben tener carácter estratégico (Artículo 11 del Reglamento de Asambleas).
Para valorar si vuestra propuesta lo tiene, deberíais ser capaces de responder afirmativamente al menos a una de estas preguntas:
- ¿Tiene cabida en alguna de las metas y objetivos del Plan Estratégico de la Sección?
- ¿Tiene un impacto amplio sobre derechos humanos?
- ¿Tiene potencial para el activismo dentro de la Sección o a nivel internacional?
- ¿Tiene repercusiones para las políticas del movimiento?


Si la propuesta no cumple ninguno de estos criterios, sería bueno reconsiderar su presentación a la AGF. Según el artículo 11 del Reglamento de Asambleas, la Comisión Preparatoria sólo admitirá propuestas de carácter operativo cuando estas hayan sido previamente planteadas ante la Dirección de la Sección sin obtener una respuesta satisfactoria. En caso contrario, podrán ser rechazadas, informando de ello en la Asamblea General Federal, ante la que los/as proponentes podrán apelar la decisión. En caso de duda, puede consultarse con la Comisión Preparatoria de la Asamblea.
